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En el presente informe final se detalla el proceso de consulta pública, describiendo 
cómo se llevaron a cabo las etapas descritas en los Lineamientos para la aplicación 
de la Consulta Pública en el marco del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, 
aprobados por la Resolución Ministerial N° 163-2021-PCM, vigente de conformidad 
con la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo Nº 
023-2025-PCM. A este informe se adjunta la matriz de comentarios. 

 
1.​ Etapa preparatoria 
 
1.1.​ Objetivos de la consulta 
 
Socializar y recibir aportes de los estudiantes, egresados, Universidades Públicas y 
Privadas, así como entidades públicas del sector agrario y de riego y de las 
instituciones privadas (cooperativas agrarias, gremios)  con relación a las obligaciones 
y derechos del secigrista, obligaciones de las entidades e instituciones, el proceso de 
asignación de plazas vacantes para el servicio, entre otras, en la propuesta de 
reglamento de la Ley N° 31410 Ley que crea el Servicio Civil de Graduandos para el 
Sector Agrario (SECIGRA AGRARIO), para impulsar la participación de los estudiantes 
y egresados en la actividad agraria. 
 
1.2.​ Coordinaciones con otros órganos y organismos del Estado 
 
A través del INIA, se realizaron coordinaciones con el Ministerio de Educación y el 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo sobre la propuesta normativa de forma 
previa a la consulta pública regulatoria. 
 
1.3.​ Selección de partes interesadas 

 
1)​ Estudiantes. 
2)​ Egresados. 
3)​ Universidades Públicas y Privadas 
4)​ Entidades públicas del sector agrario y de riego. 
5)​ Instituciones privadas (cooperativas agrarias, gremios).  

 
1.4.​ Documentos de consulta 
 
Los documentos sometidos a consulta pública son:  

-​ Proyecto de fórmula legal de Decreto Supremo. 

1 El informe final de consulta pública, junto con la matriz de comentarios, deben publicarse en la sede 
digital de la entidad.  



-​ Proyecto de Reglamento de la Ley N° 31410, Ley que crea el Servicio Civil de 
Graduandos para el Sector Agrario (Secigra Agrario), para impulsar la 
participación de los estudiantes y egresados en la actividad agraria. 

-​ Exposición de Motivos. 
 
1.5 Herramienta(s) 
Las herramientas empleadas para la consulta pública fueron: 

1.​ Publicación en la sede digital del MIDAGRI, segmento: Campañas y Eventos. 
2.​ Taller de consulta pública. 
3.​ Requerimiento de opinión mediante oficio a las universidades. 

 
2.​ Etapa de ejecución 
 
2.1. Difusión de la consulta pública 
 
El Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego a través de 
https://www.gob.pe/institucion/midagri/campa%C3%B1as/94788-consulta-publica-del-
proyecto-de-reglamento-del-secigra-agrario,  comunicó a la ciudadanía en general la 
publicación del proyecto de Reglamento de la Ley N° 31410 Ley que crea el Servicio 
Civil de Graduandos para el Sector Agrario (SECIGRA AGRARIO), para impulsar la 
participación de los estudiantes y egresados en la actividad agraria, dispuesto por la 
Resolución Ministerial N° 0041-2025-MIDAGRI, por un periodo de 15 días calendario. 
Las sugerencias se remiten al correo electrónico: 
consultapublicaregulatoriadgpa@midagri.gob.pe . 
 

 
Asimismo, se realizó la difusión a través de la radio y redes sociales de la Universidad 
Nacional Agraria de la Selva. 

mailto:consultapublicaregulatoriadgpa@midagri.gob.pe


(https://www.facebook.com/tvunas/videos/656777010164312)

 
 
Además, se desarrolló un taller el 12 de marzo de 2025 cuyos resultados fueron 
publicados en la sede digital del MIDAGRI. 

 
 

https://www.facebook.com/tvunas/videos/656777010164312


 
 
 
 
2.2. Matriz de comentarios 
 
Se han recibido 45 comentarios y aportes en total, tanto de parte de los estudiantes, 
egresados, Universidades Públicas y Privadas, así como entidades públicas del sector 
agrario y de riego y de las instituciones privadas (cooperativas agrarias, gremios).  
 
3.​ Etapa de evaluación 
 
3.1. Análisis y respuesta a comentarios 
 
Se han analizado todos los comentarios y aportes recibidos, siendo absueltos a través 
de una matriz, la cual se adjunta.  
 
En la referida matriz se incluye la explicación correspondiente de la aceptación o no 
de los comentarios. 
 
3.2. Evaluación de la consulta 
 
La consulta pública cumplió con su finalidad, toda vez que se recibieron aportes y 
comentarios que ayudaron a reforzar la propuesta normativa. 
 
La consulta pública tuvo la participación de actores claves involucrados en el 
mecanismo de asignación de las plazas para el servicio de Secigra Agrario, como 
representantes de universidades a través de la Universidad Nacional Agraria de la 
Selva y de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán; representantes de entidades 
públicas como DEVIDA, la Dirección Regional de Agricultura de Huánuco, Cite 
Huallaga y de la Autoridad Nacional del Agua; y, representantes de instituciones 
privadas como las cooperativas agrarias y la Confederación Nacional Agraria. 
 
4.​ Anexos 
 
Matriz de comentarios. 
 


